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Las cantidades de mercancías a importar con franquicia
arancelaria en el sistema de reposición. a que tienen derecho las
exportaciones tealizadas. podrán ser acumuladas. en todo o en
parte. sin más limitación que el cumplirytiento del plazo para so-
licitarlas. .

En el sistema de devolución de derechos. el plazo dentro del
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y expor·
lación de las mercancías será de seis meses.

Octavo.-La opción del sistema a elegir se hará en el momen·
to de la presentación de la correspondiente declaración o licencia
de importación, en la admisión temporal. Y en el momento de
solicitar la correspondiente licencia de exportación, en los otros
dos sistemas. En todo caso, deberán indicarse en las correspon
dientc5 casillas, tanto de la declaración o licencia de importación

--'como de la Jicencia de exportación, que el titular se acoge al régi
men de tráfico de perfeccionamiento activo y el sistema elegido.
mencionando la disposición por la que se le otorgó el mismo.

Noveno.-Las mercancías importadas en régimen de. tráfico de
perfeccionamiento activo así como los productos termmados ex
portables quedarán sometidos al ré~men fiscal de inspección.

Décimo.-En el sistema de reposición con franquicia arancela
ria y de devolución de derechos. las exportaciones que se haya.n
efectuado desde el 28 de febrero de 1984 hasta la aludida fecha
de publicación en el «Boletín Oficial del EstadO)) podrán acoger·
se también a los beneficios correspondientes. slempre que se
hayan hecho constar en la licencia de exportación y en la restan
te documentación aduanera de despacho la referencia de estar en
trámite su resolución. Para estas exportaciones. los plazos seña
lados en el artículo anterior comenzarán a contarse desde la fe
cha de publicación de esta Orden en el «Boletin Oficial del Esta
dO)).

Undécimo.-Esta autorización se regirá en todo aquello relati
vo a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado en
la presente Orden por la normativa que se deriva de las siguien-
tes disposiciones: ,

Decreto 1492/1975 (<Boletín Oficial del Estado)) numero
165).

Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 -de noviembre de
1975 (<<Boletin Oficial del Estado» número 282).

Orden dei Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976
((Boletín Oficial del EstadO) núniero 53).

Orden del Ministerio de Comercio de 24 de (ebrero de 1976
(<<Boletín Oficial del Estado)~ número 53).

Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo
de 1976 (<<Boletín Oficial del Estado» número 77).

. Duodécimo.-La Dirección (}eneral de Aduanas y la Direc
ción General de Exportación,' dentro de sus respectivas comp~

tencias. adoptarán las medidas adecuadas para la correcta aph
cación y desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios euarde a V. l. muchos años.
Madnd. 4 de marzo de 1985.-P. D .. el Director general de

Exportación. Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

ORDEN ,de 4 de marzo de J9~5 por la 9u~ se aU.lor~.

=a a la firma «Cartobol. Sociedad Anomma, Lu¡uid
Packaging¡l, el régimen .deetráfko de pe".feccionQ~

miento activo para la' importación de bobinas de com·
pIejo de película v película de complejo de poliéster y
de po/ietileno )' ía exportación de holsas de película
de nailon y poJietileno.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentari~s en el e~p~·

diente promovido por la Empresa «Cartobol. SOCiedad Anom
ma, Liquid Packagmg)), solicitando el ré~men de tráfico de per
feccionamiento activo para la importacion de bobinas de com·
pIejo de pelicula y película de complejo de poliést.er y de polie.ti·
leno y la exportacion de bolsas de películas de nallon y de pohe·
tileno.

Este Ministerio. de. acuerdo a lo informado y propuesto por
la Dirección General de Exportación. ha resuelto:

Primero.-Se autoriza el régimen de .tráfico d~ perfecc~on~
miento activo a la firma «Cartobol. SOCiedad Anomma. Llquld
Packaging)). con domicilio,en Víctor Pradera. número 15. Come·
lIá de Uobregat (Barcelona). y N1F A-08-385514. . ..

Sólo se admite esta operación por el sistema de adrnlslOn
temporal.

Segundo.-Las mercancias de importación serán:
l. Bobinas de complejo de película de 90 micras de espesor.

compuestas de 20 micras de "ailon (poliamida 6.6) y 70 micras
de polielileno alta densidaci. color transparente. con un peso por
metro cuadrado de 90 Rramos. de 920 milímetros de ancho. posi
ción estadística 39.02.11.

2. Película de complejo de poliéster metalizado. de 86 mi
cras de espesor. de 85.7 g/m' (melal 0.7 g/m') de 540 a 700 milí·
metros de anchura. presentado en bobinas. posición estadística
39.01.48.5.

3. Pelicula de polietileno de baja densidad tipo LLDPE. de
540 a 700 milímetros de anchura. transparente e incoloro.. pre
sentada en bobinas. posición estadística 39.02.12.

3.1 De 50 micras de espesor y 46,9 g/tt1 2

3.2 De 7S micras de espesor y 70.35 g/m'

Tercero.-Los productos de exportaci.ón serán:
1. Bolsas de película de nailon y polielileno. transparentes.

de 457 milímetros de ancho por 830 milímetros de largo. posi
ción estadística 39.07.53.

11. Bolsas· de polietileno poliésler. con grifo· dosificador in
corporado para envasado de líquidos. posición estadística
39.07.53:

IIJ De 3 1itros de capacidad.
11.2 De 5 litros de capacidad.
n.J De 15 litros de capacidad.
11.4 De 20 litros de capacidad.

Cuarto.·-A efectos cantables se establece lo siguiente:
a} Por cada 100 kilogramos nelos del producto '1 que se ex

porten. se datarán en cuenta de admisión temporal 101.01 kilo·
gramos de la mercancía l.

Se consideran pérdidas el 1 por 100. en _concepto exclusivo de
subproductos adeudabtes por la posición estadística 39.02.13.

b) Por cada 1.000 unidades exportadas del produclo 11. se
datarán en cuenta de admisión temporal las cantidades de mer
cancías 2. 3.1 Y3.2 que se relacionan en el cuadro anexo:

Pro<!udO Mercancías de imponaci6n
d,

exportadon , 3.1 "
11.1 17,57 Kg 9.48 Kg
11.2 27.22 Kg 14.90 Kg

40.93 Kg11.3 49.86 Kg
11.4 60.43 Kg 49.61 Kg

Se consideran pérdidas para ambas mercancías el .3 por 100
en concepto exclusivo de mermas.

c} El interesado queda obligado a declarar en la documen·
lación aduanera de exportación y en la correspondiente hoja de
detal1e. por cada producto export~do, las composici.ones de la~
materias primas empleadas, determmantes del beneficIO fiscal, aSI
como cahdades, tipos (acabados. colores. especificaciones parti
culares. formas de presentación). dimensiones y demás caracterís
ticas que las identifiquen y distingan de otras similares y que en
cualquier caso deberán coincidir. respectivamente. con las mer
canclas previamente importadas o que en su compe,:sación se
importen posteriormente, a fin de que la Aduana. habida cuenta
de tal declaración y de las comprobaciones que ~stime conve
niente realizar~ entre ellas la extracción de muestras para su revi·
slón o análisis por el Laboratorio Central de Aduanas. pueda
autorizar la correspondiente hoja de detalle.

d) Caso de que haga uso del sistema de reposición.con fran.
quicia arancelaria, el interesado hará constaren las LicenCias o
DD.LL. de importación (salvo que acompañen a las mismas las
correspondientes hojas de detalle) lo~conc~tos po~~ntajes de
subproductos aplicables a las mercanClas de Importaclon. -que s~·

rán precisamente los que la Aduana tendrá en cuenta para lah
quidación e ingreso por dicho concepto de subproductos.

Quinto.-Se otorga esta autorización hasta el 31 de diciembre
de 1986. a partir de I~ fecha d~ su publicación en el «BoI~tí.n Ofi
cial del Estado». debiendo el Interesado. en su caso. solIcitar la
prórroga con tres meses de antelación a su caducidad y adjun
tando la documentación exigida por la Orden del Ministerio de
Comercio de 24 de febrero de 1976.

Sexto.-Los países de origen de la merca!1cía a importar serán
todos aqueHos con los que Espaiía mantiene relaciones comercia-
les normales. .

Lo~ paises de destino de las exportaciones seran aquellos con
los que España mantiene asimismo relaciones comerciales nor-
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y retorsión 1.030

De 14.5 tex y torsión 1.050 v/m.
De 20 tex: y torsión 800 v..-m.
De 20 texi2 cabos. torsión 1.340.vim

2.1
2.2
2.3

v/m,
2.4 De 38 tex....Z cabos. torsión 800 v/m y retorsión 640 v--m.

Tercero.-Los productos de exportación serán:
L Tejidos de algodón 100 por 100 fabricados con hilos teñi

dos con peso inferior a 200 g/m2 • posición estadística 55.09.63. J.
JI. Tejidos de fibras textiles de poliéster mezclado única

mente. con algodón, fabricados con hilos teñidos en varios colo
res. pOSición estadística 56,07.38.

Cuarto.-A efectos contables se establece 10 siguiente:
Por cada 100 kilogramos de los hilados de importación real

mente contenidos en los tejidos de exportación se podrán íh1por-_
tar con franquicia arancelaria, se d8;tarán en la cuenta de admi
sión temporal o se devolverán los derechos arancelarios. según el
sistema a que se acoja el interesado, 103,34 kilogramos de hila
dos de la· misma naturaleza y características.

Como porcentaje de mermas. el 1.23 por 100 r el 2 por 100
como subproductos adeudabJes por la posicion estadística
56.03.13 (St proviene del poliéster) y posición estadística 55.03.30
(si proviene del algodón). .

El 'interesado queda obligado a ~Iarar en la documentación
aduanera de exportación y en la correspondiente hoja de detalle.
por cada producto exportado. las composiciones de las materias
primas empleadas. determinantes del beneficio fiscal, asi como
calidades, tipos (acabados. colores; especificaciones particulares.
fonnas de presentación), dimensiones y demás caracteristicas q4e
las identifiquen 'i distingan de otras similares y que en cualquier
caso deberan comcidir. respectivamente. con .Ias mercancías pre
viamente importadas o que en su compensación se importen pos·
teriormente, a fin de que la Aduana, habida cuenta de tal decIa
ración y de las comprobaciones que estime conveniente realizar.
entre ellas la extracción de muestras para su revisión o análisis
por el laboratorio Central de Aduanas. pueda autorizar la ca·
rrespondiente hoja de detalle.

Quinto.-Se otorga esta autorización hasta do~ años. a partir
de la fecha de su publicación en el «B~I~tin OficI~1 d..el EstadO/l.
debiendo el interesado. en su caso, sollcl~ar la prorroga con tres
meses de antelación a su caduCidad y adjuntando la ~ocumenta·
ción exigida por la Orden del Ministerio de ComercIo de 24 de
febrero' de 1976. ...

Sexto.-Los países de origen de la mercancla a .lmportar ser~n

todos aquellos con los que España mantiene relaCIOnes comercia-
les normales. "

Los paises de destino de las exportaci~nes seran aql;lellos-con
los que España mantiene asimismo relaCIOnes comerCiales nor·
males o su moneda de pago sea convertible, pudiendo la Di~ec·
ción General de Exportación, si 10 estima oportuno, autorizar
exportac~ones a los demás países. ...

Las exportaciones realizadas a par~~s del ternto.no, naclon~.1
situadas fuera- del área aduanera- tamblen se beneficJaran del r~
gimen de tráfico de perfeccionamient.o activo: en análogas condi-
ciones que las destinadas al extranjero. . . _ ..

Séptimo.-El.~l!1zopara la transfot1l}acl0n y exportaclOn .e~ el
sistema de admlslon temporal no podra ~r supenor ~ dos anos.
si bien para o~t~r por prlme~a vez a este slster.;ra habran de cum
plirse los requISItos estableCidos en el pu~to ....4 de la Orden de
la Presidencia del Gobierno de 20 de nOViembre de 1975 y en el
punto 6.° de la Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febre-
ro de 1976.. ..

En el sistema de reposiciót:t con Fra~quicla ar~ncelana .. el pla
zo para solicitar las i!Uporta~lones sera de. un ano a pa~t1r de la
fecha de las exportaclones respectivas, seg~n lo estab.lecldo en ..,el
apartado 3.6 de la Orden de la PresidenCIa del GobIerno de ..O
de nóviembre de 1975. . .

Las cantidades de mercancías a importar con franqUiCIa
arancelaria en el sistema de reI?osición, a que tienen derecho las
exportacion~s r~al.iza~~s, podran ser ~c~muladas, en todo o en
parte, sin mas hmltaclOn que el cumplimIento del plazo para so-
licitarlas. .

En el sistema de devolución de derechos el plazo dentro del
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y expor
tación de las mercancias será de 'seis meses.

Octavo.-La opción del sistema a elegir se hará en el momen·
tode la presentación de la correspondiente declaración o licenCIa
de importación, en la admis!ón t~mporal. Y e": .el momento de
solicitar la correspondiente hcencla de exportaclOn, en los otros
dos sistemas. En todo caso, deberán indicarse en las corresp,?n
dientes casillas. tanto de la declaración o licencia de importac.ló,"
como de la licencia de exportación, que el titular se acoge al regl-

males o su moneda de pago sea convertible. pudiendo la Direc
ción General de Exportación, si lo estima oportuno, autorizar
exportaciones a los demás paises.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del ré
gimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas condi
cione$ que las de~tinadas al extranjero. _ '

Séptimo.-EI plazo para la transformación y exportación en el
sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos años,
si bien para optar por primera vez a- este sistema habrán de cum
plirse _los re.quisitos establecidos en el punto 2.4 de la Orden- de
la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975 y en el
punto 6. Q de la Orden del Ministerio de ComerCio de 24 de Febre-
ro de 1976. .

Octavo.-Deberán indicarse en las correspondientes casillas,
tanto de la declaración o licencia de importación como de la li
cencia de exportación. que el titular se acoge al régimen de tráfi
co de perfeccionamiento activo y el sistema establecido, mencio
nando la disposición por la que se le otorgó el mismo.

Noveno.-Las mercancías importadas en régimen de tráfico de
perFeccionamiento activo asi como los productos tenninados ex
portables quedarán sometidos al régimen fiscal de comproba-
ción. .

Décimo.-Esta autorización se regirá en todo aquello reJativo
a tráfico de perfeccionamiento activo y que no esté contemplado
en la presente Orden. por fa normativa que se deriva de las si
guientes disposiciones:

Decreto 1492¡,'1975 (((Boletín Oficial del Estado») número
lM~ . .

Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de
1975 (<<Bolet:n Oficial del Estado» número 282).

Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976
(<<Boletin Oficial del Estado» número 53). .

Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976
(" Boletín Oficial del Estadm> número 53). ,

Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo
de 1976 «(Boletin Oficial del Estado número-??).

Undécimo.---La Dirección General de Aduanas v la Dirección
General de Exportación. dentro de sus resPectivas ·competencias.
adoptarán las medidas adecuadas para la correcta aplicación y.
desenvolvimiento de la presente autorización.

Duodecimo.-Esta Orden sustituye Y. deroga la Orden.de 19
de octubre de 19S4 (((Boletín Oficial del Estado)~ del 25).

Lo que comunico-a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios e:uarde a V. 1. muchos años..
Madrid. 4 de- marzo de 1985.-P. D., el Director general de

Exportación. Apolonio Ruiz Ligero..

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

ORDEN de 4 de marzo de 1985 por la que se autori
::a a la firma «Hijos de José Ferrer. Sociedad Anóni
ma;;. ('1 régimen de tráfico de perfeccionamiento acti
\'0 pura la importación de hilados de algodón e hila
dos de fihras textiles discontinuas de poliésler y la
exponaciún df lejidos.

nmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Hijos de José Ferrer. Socie
dad Anónima)~. solicitando el ré~men de tráfico de perfecciona
miento activo para la importacion de hilados de algodón e hila·
dos de tibras textiles discontinuas de poliéster y la exportación
de lejidos.

Este Ministerio, de acuerdÚ" a lo informado y propuesto por
la Dire¡;¡;ión General de Exportación. ha resuelto:

Primero.-Se autoriza el régimen de tráfico de perfeccio"a~
mil.:nto a¡;tivo a la firma «Hiios de José Ferrer. Sociedad Anóni
ma~). con domicilio en Bailén. número 5. Barcelona. y NIF
A.()~117574.

Seeundo.-las· mercancias de importa¿¡ón serán:
l .... Hilados de algodón 100 por 100 sin acondiciunar para la

venta al por menor, en crudo, que midan en hilo. ~enci1lo. ~~.OOO
71.0nO metros/kilogramos y de 1.000 v/m de torslOn, poslclon es
tadistica 55.05.46.

2. Hilados de fibras textiles discontinuas de poliéster que
contengan menos del 85 por 100 en peso de poliéster m~.zclada
onicamente con algodón en crudo, de 65/67 por 100 polJester y
35;33 por 100 algodón o de 52 por 100 poliéster y 48 por 100 al
godón, ppsición estadística 56.05.13.
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